
NUM. 551. Viernes 18 de Mayo de 1858. (> cuartos-

Se admiten suscripciones particu
lares y ■voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y vie'rnes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores. 

■ 
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Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
«20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

I<¡

gobierno político de la provincia.
■<. c

.. ARTÍCULO DE OFICIO.

Con referencia á un parle del Sr. Gobernador de 
Fiana, se me comunica confidencialmente en este dia
lo. que sigue

«Siguen las disensiones de Estella: el 11 se su
blevó el 5.° navarro á pretesto de no tener pagas ni 
vestuario: pidieron se les entregasen los individuos 
déla Junta de Gobierno, á quienes y ojalateros per
seguían de muerte: se les mandó dar cuatro pesetas 
por plaza para acallarlos, pero el 3.° dicho el Pieque- 
té, se aproximó al expresado punto en la tarde del 
mismo dia apoyando al 5.°, desobedeciendo á sus 
oficiales hasta maltratar de hecho á su Comandante:se 
aumentó la confusión y se asegura que en esta mata
ron á uno de la Junta, é hirieron á Eguia á los gritos 
de vivan nuestros paisanos, nada de exlrangeros. A 
resultas de esto D. Carlos hizo llamar á Guergué 
quien con 5 batallones marchó desde la inmediación 
de Vitoria á socorrer á Estella: parece que á su 
aproximación á Maestú estos Cuerpos se pronuncia
ron también, y ayer á medio dia aun no hablan lle
gado. El Pretendiente salió la noche del 12 á uno 
de los pueblos inmediatos al sitio de su residencia 
ordinaria; y el 13 saquearon los batallones su exausta 
Pesorcna.»

Y conforme á lo que antes tengo prevenido, se 
insertará en el Boletín oficial para conocimiento de 
todos. Burgos 16 de Mayo de 1838,—Peinando 
Maria l'errer.

Junta Diocesana decimal de Burgos. — Sa
biéndose reunido en esta Junta la mayor parte de 
ías noticias que.se reclamaron á los Señores parlí- 
f|pes del diezmo, asi legos como eclesiásticos, por 
utedio del Bol: lio oficial núm. 325, ha procedido
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la^misma según ofreció á hacer un dividendo par
cial de una parte de las existencias en la deposita
ría , entre todos aquellos que en cumplimiento de 
las prevenciones hechas, las han presentado, y se 
anuncia á los interesados á fin de que se presenten 
en la secretaría de la junta á recoger el libramiento 
y cobrar de la depositaría la cantidad que les haya 
correspondido; encargándose con este motivo á to
dos aquellos partícipes que aun no hubiesen remi
tido dichas relaciones, lo verifiquen en un corto 
plazo, por que en otro caso les parará perjuicio su 
morosidad. Burgos 16 de mayo de 1838.—Fer
nando María Ferrer,

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Dirección general de rentas unidas. = Por real 

orden de 28 de abril último, se ha mandado que el 
surtido de tabacos en rama para las elaboraciones 
de las fábricas del reino se asegure por medio de 
contratas particulares que se contraerán, la prime
ra" á las de Sevilla y Cádiz, la segunda á las de Ali
cante, Madrid, Valencia y Barcelona, y la tercera 
á las de la Palloza, Santander y Gijon , cuyos con
tratos se han de celebrar en subasta pública en la 
secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, 
bajo la presidencia del Exento. Sr. Ministro de este 
ramo, y las condiciones que expresa el pliego de 
ellas aprobado por S. M., é inserto á continuación.

Ej primer remate se verificará el 5 de junio 
próximo , el segundo él 20 del mismo, y el tercero 
en 5 de julio siguiente, todos tres á las doce de las 
respectivas mañanas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en las refe
ridas contratas. Madrid 6 de mayo de 1838.=Ma- 
nuel González Brabo. B■ -j til i.'i

PhcgO de condiciones que S„ M. la Reina Gtber .'d1.', ¿6039809 •
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nadara se ha servido aprobar por real orden de 
28 de abril último, para que con arreglo á ellas 
se celebren en pública subasta cada una de las 
tres contratas de tabacos de hoja Habana y de 
Virginia y Kentuqui en que se ha subdividido 
el surtido de las nueve fábricas del reino, cdrn- 
prendiendo la primera contrata las de Sevilla y 
Cádiz, la segunda las de dlicanle, Madrid; Va- 
lencia y Barcelona, y la tercera las de la Pa- 
Hoza , Santander y Gijon, á saber:

1. a La duración de este contrato será de tres 
años, los dos primeios obligatorios, y el último á 
voluntad de las partes. Los dos arios obligatorios em
pezarán á contarse desde la fecha en que el con
trato se reduzca á escritura pública, y cumplirán 
en igual dia del año que corresponda, prestadas las 
fianzas según se dispone en la condición 2.a

2. a El contratista presentará en las fábricas na
cionales que comprenda su contrato, las libras de 
hoja habana vuelta de abajo para la elaboración de 
cigarros puros, de la vuelta de arriba para la de 
mixtos, y de Virginia y Kentuqui con destino á la 
misma y á la de comunes que se expresarán por 
nota al final de este pliego; debiendo comprender 
dicho señalamiento los consumos aproximados de 
cada uno de los años del contrato, sin perjuicio del 
aumento ó disminución á que luego los mismos 
consumos diesen lugar, y de cuyas alteraciones se 
dará oportunamente aviso al contratista de los tér
minos que se expresan en la condición 5.a

3. a La primera presentación del género se ve
rificará á los ocho meses cuando mas, contados des
de la lecha en que se le haga el pedido.

4. a Aunque este pedido comprenderá la canti
dad de hoja que se considere necesaria para el con
sumo de las fabricas en el tiempo expresado, el con
tratista solo estará obligado á entregarlos por terce
ras partes, debiendo verificar la primera á los ocho 
meses de la fecha del pedido, la segunda á los cua
tro inmediatos, y la tercera á los cuatro siguientes, 
por manera que la entrega total del primer pedido 
ha de estar realizada á los 16 meses de la fecha de 
este. El correspondiente al segundo año se verifica
rá por mitad, la primera á los cuatro meses de eje
cutada la última del primer año, y la segunda á 
los cuatro inmediatos, de forma que ambos pedidos 
queden satisfechos dentro de los dos años obligato
rios del contrato.

5. a En el caso de aumento ó diminución de las 
cantidades que se presupongan para el surtido de 
un año, la dirección avisará al contratista con anli- 
cipacion de seis meses.

6. a El tabaco habano que se reciba al contra
tista será de superior calidad en sus respectivas cla
ses, de la última cosecha, fresco, sano, maduro y 
sin manchas, con jugo, color y sabor. Mo se admi

tirá la hoja cosechada en el partido llamado de 
Holquin.

7. a Este tabaco será conducido directamente de 
la Habana ó cualquiera otro punto de la isla de 
Cuba. El contratista ó sus comisionados en aquella 
isla estarán obligados á entregar al Sr. intendente 
de la misma facturas duplicadas de las remesas que 
haga con expresión del número de quintales, far
dos ó matules, sus marcas y números; nombres de 
los buques conductores, los de sus capitanes ó ma
estres, y puertos de su destino en la Península, á 
fin de que el mismo Sr. intendente pueda remitir 
estos 'documentos á la dirección general de rentas 
unidas por la via mas pronta y segura.

8. a Las expediciones de tabaco habano, á cuya 
sola clase se contraen las dos anteriores condiciones, 
podrán hacerse en buques nacionales ó extrangeros, 
y será libre de derechos á su extracción de la Ha
bana, y también á su introducción en la Península; 
pero procediendo siempre con los requisitos preve
nidos en la 7.a condición , y con sujeción á las for
malidades establecidas en las aduanas para la ex
tracción.

9. a El tabaco Virginia y Kentuqui que se re
ciba al contratista será también precisamente de su
perior calidad en sus respectivas clases, de la úl
tima cosecha, fresco, sano, maduro y sin manchas, 
con jugo, color y sabor, con un regular ancho y 
largo, y no se admitirá la hoja que carezca de es
tas circunstancias, o sea basta, reseca, verdosa, 
empegotada ó avereada, previniéndose que las dos 
terceras partes de la que se entregue ha de ser de 
color rubio ó de castaña á proposito para capas de 
cigarros mixtos y de comunes, á fin de que ni 
unos ni otros salgan negros ú oscuros.

10. El tabaco Virginia y Kentuqui podrá ser 
conducido directamente de los Estados-Unidor ó de 
cualquiera otro punto donde el contratista pueda 
heberlo; pero el contratista ó su comisionado se 
obligará á entregar igualmente al cónsul español en 
el puerto donde haga el embarque, facturas dupli
cadas de las remesas que haga, con expresión del 
número de barricas, sus marcas y números, nom
bre de los buques conductores, los de sus capitanes 
ó maestros y puertos de su destino en la Penínsu
la, á fin de que el mismo cónsul pueda remitir es
tos documentos á la dirección general de rentas por 
la via mas pronta y segura, debiendo ademas el 
contratista dar igual aviso á la dirección, acompa
ñando conocimiento del cargamento.

11. También podrán hacerse en buques na
cionales ó extrangeros las expediciones de hoja Vir
ginia y Kentuqui, que es la clase á que se con
traen las dos precedentes condiciones, y será libre 
de derechos á su introducción, pero procediendo 
siempre con los requisitos que en la anterior se 
previenen.



12. El reconocimiento de los tabacos asi Ha
bano como Virginia y Kentuqui para su recibo en 
los almacenes de la hacienda nacional se hará en las 
fábricas por los superintendentes ó directores de 
ellas como responsables de la calidad y aplicación 
del que admitan, debiendo practicarse dicho reco
nocimiento dentro de tercero dia del depósito de los 
tabacos en las fabricas, siempre que no intervenga 
alguna causa legítima por cualquiera de las dos 
partes que precise retardarse por alguno mas para 
que el acto pueda realizarse con todas las formali
dades que se requieren. Estos actcs serán presididos 
por los intendentes ó subdelegados en calidad de 
jueces protectores de las fábricas para cuidar de que 
haya en ellos toda la justicia é imparcialidad que 
exige la buena fe de los contratos, y á fin de evi
tar que se perjudiquen los intereses de la hacienda 
ó los del contratista. Asistirán también con el gefe 
del establecimiento su contador y el mismo contra
tista ó su representante reconocido, y todos fir
marán el testimonio que se expida de la diligencia 
en señal de conformidad.

13. Siendo posible que no la haya alguna vez 
entre el gefe que reconoce y recibe, y el contra
tista que entrega, acerca de la calidad del género, 
se autoriza á los intendentes y subdelegados para 
que elijan de oficio un perito inteligente de probi
dad conocida, y que no sea empleado del Gobierno, 
que dirima la discordia, estándose por ambas par
tes á lo que se decida por dos votos de los tres.

14. El tabaco que se declare inadmisible se ex
traerá del reino para un puerto extrangero en el 
término de tres meses con las formalidades estable
cidas, permaneciendo entre tanto depositado en la 
fábrica con sobrellave de los gefes de esta.

15. Para deducir las taras se observará el mé
todo de que el gefe de la fábrica elija, á saber; en 
el tabaco habano 1 0 tercios ó matules, y cinco bar
ricas en el Virginia y Kentuqui, é igual número 
respectivamente el contratista ó su comisionado, y 
despues de elegidos se vaciarán unos y otros y se 
pesarán todos, y por el resultado que arrojen se 
deducirá la tara de todos y cada uno de los ter
cios, matules ó barricas que se hayan entregado. 
Esta operación tendrá lugar en los fardos, matules 
ó barricas recibidos como arreglados á contrata.

16. Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos que por cualquier concepto, circunstancias y 
motivos ocasionen los tabacos hasta recibirlos en las 
fábricas.

17. Luego que se reciban en esta los tabacos, 
y sin otra dilación que la de ocho dias á lo mas, 
se librará al contratista por el contador de la fábri
ca una certificación visada por el superintendente ó 
director (entendiéndose en el habano por cada una 
de las dos clases de vuelta de abajo y de arriba) expre
siva del número de matules, tercios, fardos ó bar-
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ricas; su peso en bruto; el de las taras, deducido 
según previene la 15.a condición; libras que resul
ten en limpio, y su importe al precio de contrata.

18. La dirección general de rentas unidas pa
gará el valor de estas certificaciones, á saber: las 
respectivas á entregas de tabaco de hoja Habana por 
letras á 30 dias vista que expedirá el Gobierno de 
S. M. sobre las cajas de aquella isla con el quebran
to que sufran en la plaza las de la misma clase á la 
f icha de su expedición y enliega al contratista; y 
las correspondientes á la Virginia y Kentuqui en 
libranzas de la dirección á cargo del banco español 
de San Fernando á 30 días fecha y sobre los pro
ductos de la quinta parte de la renta del tabaco 
que se deposita en dicho establecimiento para este 
objeto.

19. El contratista se obligará á todo trance al 
cumplimiento de su contrata sin poder suspenderla 
por guerras ó riesgos imprevistos, para lo cual se 
valdrá de los medios que crea conducentes á los ca
sos particulares en que se encuentren.

20. El contratista afianzará en metálico ó en 
efectos de la deuda consolidada el cumplimiento de 
su respectiva contrata ; y pues que son tres las que 
han de celebrarse para el surtido de todas las fá
bricas, el señalamiento de la primera contrata, que 
comprende las fábricas de Sevilla y Cádiz, consis
tirá en la cantidad de 7203 rs. vn.; y el de la se
gunda, contraida á las fábricas de Alicante, Ma
drid, Valencia y Barcelona, en la de 1.130,000 
rs. vn.; y el de las de la Palloza, Santander y Gi- 
jon, que es la tercera contrata, en la de 9003 rs. 
vn. Estos señalamientos se entienden á metálico, 
debiendo duplicarse en el caso de que las fianzas 
se dieren en efectos de la deuda consolidada, ex
cluyéndose expresamente las fincas.

21. Si el contratista no hiciese las entregas en 
los términos referidos de las clases expresadas, ó 
en las cantidades que se le designen, la dirección 
general de rentas unidas dispondrá á nombre del 
Gobierno que un comisionado de su confianza pase 
inmediatamente á cualquiera de los mercados de 
Europa ó América á comprar las que se necesiten ; y 
tanto el mayor costo del tabaco y todos los gastos 
hasta ponerlo en el peso de las fabricas y dejarlo 
en los almacenes, como los que cause el comisio
nado, se descontarán del valor de las primeras en
tregas ó de la fianza. La dirección en este caso es
tará obligada á dar oportunamente aviso al contra
tista de que se dispone á comprar, con expresión 
del mercado ó mercados á que se dirige, invitán
dole á asistir por sí ó por medio de representante. 
Si no lo hiciese, el comisionado de cada uno de 
los puntos donde verifique sus compras solicitará de 
la autoridad local el nombramiento de una persona 
que en representación del contratista asista -á ellas; 
y previo este requisito, se realizarán sin demora.
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guna de las propositiones presentadas, se reserva22. En el caso de que el Gobierno tuviere por 

conveniente acordar alguna variación en el sistema 
actual de la administración de la renta del tabaco, 
en terminos que haga incompatible con el la subsis
tencia de la contrata, cesarán las remesas á los ocho 
meses de requerido el contratista , y el contrato se 
considerará disuelto.

23. Para prorogar esta contrata por el año con
vencional que establece la primera condición, queda 
autorizada la dirección general de rentas unidas 
con la intervención de la contaduría general de Va
lores para conferenciar y tratarlo con el contratista, 
cuyo resultado se someterá á la aprobación de S. M. 
con la anticipación suficiente á que se decida la 
continuación ó la negativa en su caso ocho meses 
antes de cumplir el segundo año obligatorio.

24. Las condiciones precedentes son inaltera
bles, y de consiguiente los lidiadores contraerán 
únicamente sus propuestas á los precios de cada 
una de las fres clases de tabaco que forman el ob
jeto del contrato. Cualquiera otra indicación que ha
gan en sus propuestas, no se tomará en consideración.

25. Las proposiciones se harán por escrito con 
firma conocida de notorio crédito y garantía y satis
facción del Gobierno de S. M., y en pliego sella
rlo y cerrado, con la numeración: marca y seña
les que cada uno de los lidiadores quiera estampar 
en la cubierta, y se entregará al Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda en. 
su secretaría, donde se admitirán todas lasque se 
presenten desde el dia de la publicación de este plie
go en la Gaceta hasta que se señale para el remate, 
dándose recibo á cada interesado de la entrega de 
su pliego.

26. Los ¡diegos asi pt escolados, se conservarán 
sin abrir hasta el expresado dia.

27. La apertura se hará en acto público, ai que 
podrán concurrir los lidiadores y todas las demas 
péi'so-nas que gusten hacerlo, celebrándose este acto 
en la secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda bajo la presidencia del Sr. Ministro de este 
ramo, asistido del director general de rentas uni
rías , del contador general de Valores, del asesor 
de la superintendencia general, y del gefe de la 
sección de Estancadas de la misma secretaría en ca
lidad de secretario.

28. Enterada la junta de todas Es proposicio
nes, determinará si existe alguna admisible; y la 
que merezca esta calificación por ser la mas venta
josa , se leerá en público para que los concurren
tes se enteren de ella y de la justicia con que se le 
atribuye la preferencia, y en el acto se declarará 
adjudicada la contrata al autor de ella sin admitirse 
pujas, reclamación ni trámite sucecivo que altere 

acordar las medidas convenientes para procurarse 
el surtido. Madrid 6 de mayo de 1838,—Manuel 
González Brabo.

Secretaría de Acnerdo de la Audiencia Territorial de Burgos.
Por el Sr. Subsecretario de Estado y del Des

pacho de Gracia y Justicia, se ha comunicado á 
este superior tribunal por conducto de su Sría. el 
Sr. Regente Presidente de él, en fecha 3 del actual 
la real orden siguiente.

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia comunica 
con esta fecha al tribunal supremo la teal orden si- 
guiente.=Conformándose S. NÍ. la augusta Reina 
Gobernadora, con lo consultado púr ese supremo 
tribunal de justicia en el espediente promovido por 
los Procuradores de la audiencia territorial de la 
Corufía, se ha servido resolver: 1.° Que los dere
chos señalados en los áfanceles procesales á los Pro
curadores, deben entenderse sin perjuicio y á parte 
de los que corresponden por las gestiones, corres
pondencia y demas diligencias que se practican 
con el título de agente: 2.° Que para recompensar 
y satisfacer estas últimas, deben convenirse entre sí 
los litigantes y sus agentes, sean ó no estos Procu
radores; y que en caso de no avenirse entre sí los 
interesados se haga la regulación por el ministro se
manero de la audiencia ó tribunal que haya cono
cido ó conozca del negocio, sobre que recaiga la 
disputa , ó por el juez que entienda de la primera 
instancia si la cuestión versa sobre diligencias, prac
ticadas en este grado. Lo que de la propia real or
den traslado á V. S. para los efectos consiguientes.»

Y habiéndose publicado en tribunal pleno por 
disposición de su Sría. acordó S. E. su cumpli
miento y que se circulase por medio de los Boleti
nes oficiales de las respectivas provincias. Y para 
que conste de su mandado, espido la presente que 
firmo en Burgos á 8 de mayo de 1838,"=-Benigno 
Fernandez, de Castro.

Se halla vacante el partido de Medico de Pamplicga , su 
dotación 3ooo reales y 3o fanegas de trigo y cebada : su vecin- 
oario- 15o vecinos poco mas ó menos , quedando d el arbitrio 
del agraciado el ajustarse con los pueblos del circuito: se ad
miten memoriales hasta el 6 de junio.

Dirección de seguros de Casas de Incendios en Burgos .= 
Aunque por razón de entrada solose paga al presente un cuar
tillo de real por ciento del valor de las fincas que se aseguran, 
que asciende ya á mas de 9 millones de reales , se ha acoi dad» 
en junta general que desde San Juan de jumo próximo, satis
fagan Jos que intenten el aseguro medio real por ciento, y los 
que lo ejecuten despues de Navidad un real. En su consecuen
cia creyendo la dirección que muchos dueños de Casas , apro
vecharán el tiempo que media hasta dicho diado San Juan, pa
ra no satisfacer mas que el cuartillo do real que al présenle 
se paga incorporando sus fincas en tal útil establecimiento, 
cree de .01 deber anunciarlo para inteligencia de los interesados.

iMtiliENTA AúNA-JZ.

la adjudicación.
29. Si el Gobierno no encontrase admisible nin -

b oís !


